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Vocales:

El Subdirector general, Jefe del Gabinete Técnico del Se
cretario de Estado de Cultura.

El Abogado del Estado, Jefe de la Asesoría Jurídica.
El Interventor Delegado de la Intervención General del Es- 

   tado de este Ministerio.
El Oficial Mayor.
El Jefe del Gabinete de Estudios y Coordinación de la Se

cretaria General Técnica.
El Jefe del Servicio de Publicaciones de la Secretaría Gene

ral Técnica.
Un Vocal designado por el Subsecretario del Departamento.
Un Vocal, en representación de cada una de las Direcciones 

Generales del Departamento, designado por los titulares de las 
mismas.

Un Vocal, en representación de cada uno de los Organis
mos autónomos dependientes del Departamento.

Vocal Secretario: El Jefe de la Sección de Asuntos Genera
les de la Secretaría General Técnica.

Art. 2.° Esta Comisión tendrá las competencias que a con
tinuación se expresan:

a) Informar sobre la política editorial y difusora del De
partamento y sus Organismos autónomos y sobre el programa 
anual de edición de publicaciones y elaboración de material 
audiovisual.

b) Asesorar respecto a la edición de publicaciones y ela
boración de material audiovisual, cuando proceda.

c) Coordinar la labor editorial de los Servicios Centrales 
y Organismos autónomos del Departamento, así como estable
cer recomendaciones a fin de evitar posibles duplicidades.

d) Conocer el régimen de distribución de las publicacio
nes realizadas, sus incidencias y resultados.

e) Orientar la actividad de los Servicios de Publicaciones 
de los Servicios Centrales y Organismos autónomos.

f) Informar asimismo al Secretario general Técnico sobre 
todo expediente de gasto que se tramite en relación a la po
lítica editorial y difusora del Departamento, a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la Orden de 27 de junio de 
1968.

Art. 3.º Al Secretario de la Comisión Asesora le correspon
derán las siguientes funciones:

a) Ejecutar los acuerdos de la Comisión.
b) Realizar los estudios necesarios para la elaboración de 

las normas generales a que se refiere el artículo anterior.
c) Mantener Tas relaciones necesarias con los distintos ser

vicios de Publicaciones e Imprenta del Ministerio.

Art. 4.° Dentro de la Comisión Asesora de Publicaciones 
del Ministerio de Cultura y bajo la dependencia del Secretario 
general Técnico, funcionará un Grupo de Trabajo, que tendrá 
como misión:

1. La confección de modelos-tipo del pliego de condiciones 
técnicas de edición de publicaciones y elaboración de material 
audiovisual, aplicables a todos los proyectos presentados ante 
la Comisión Asesora, por las distintas dependencias del De
partamento.

2. El estudio y análisis técnico de dichos proyectos, así 
como el informe, con carácter previo a su examen por la Co
misión Asesora, sobre las condiciones económicas y técnicas 
previstas en los mismos y su régimen de distribución.

Art. 5.° El Grupo de Trabajo estará compuesto por los si
guientes miembros;

Presidente: El Secretario general Técnico.
Vicepresidente: El Vicesecretario general Técnico.

Vocales:

El Jefe del Servicio de Publicaciones de la Secretaría Gene
ral Técnica.

El Jefe de la Sección de Imprenta y Fotografía.
El Vocal Secretario de la Comisión Asesora de Publicacio

nes del Departamento.

El Presidente podrá incorporar al Grupo de Trabajo, en ca
lidad de asesores, a los funcionarios que, por su especialidad, 
se juzguen necesarios, o cuando las circunstancias así lo acon
sejen.

Art 6.° La asistencia a las reuniones de la Comisión y a 
las del Grupo de Trabajo darán derecho a percibir las dietas 
previstas al efecto por las disposiciones vigentes.

Art. 7.° Salvo aquellas excepciones que se determinen de 
conformidad con lo previsto en los artículos l.° y 3.º b) de 
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 27 de junio- de 
1968, toda publicación del Ministerio requerirá para su edi
ción, cualquiera que sea el órgano, Centro directivo u Orga
nismo autónomo que la promueva, el previo informe de la Co
misión Asesora de Publicaciones, que extenderá el certificado 
acreditativo de estar autorizada la edición, como requisito im
prescindible para la fiscalización del gasto por la Intervención 
Delegada.

Art. 8.° La Comisión Asesora de Publicaciones, a través de 
su Presidente, mantendrá con la Junta Coordinadora de Pu
blicaciones Oficiales, de la Presidencia del Gobierno, la coor
dinación precisa a efectos de lo dispuesto en el articulo 3.° de 
la repetida Orden de 27 de junio de 1968.

Art. 9.° Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan a lo dispuesto en la presente Orden ministerial.

Art. 10. Esta disposición entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. E. y a VV. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a VV. II. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1977.

CABANILLAS GALLAS

Excmo Sr. Secretario de Estado de Cultura e limos. Sres. Sub
secretario de Cultura, Secretario general Técnico y Direc
tores generales del Departamento.

31068 RESOLUCION de la Subsecretaría de Cultura por 
la que se delegan atribuciones en el Subdirector 
general de Personal del Departamento.

Ilustrísimo señor:

Al objeto de agilizar al máximo la gestión de las cuestiones 
relativas a la administración de personal, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado y previa la aprobación del Mi
nistro del Departamento, he resuelto:

1. Delegar en el Subdirector general de Personal las si
guientes atribuciones:

a) La concesión de las autorizaciones, permisos y licencias 
a que se refieren los artículos 33, 69, 70, 71, 72 y 73 de la Ley 
Articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

b) La declaración automática de perfeccionamiento -de trie
nios, de acuerdo con las normas en vigor.

c) La adscripción a una plaza determinada, dentro de una 
misma localidad, de los funcionarios afectos al Departamento, 
que no desempeñen funciones de Jefatura.

d) Los actos de trámite o impulso del procedimiento.
e) Los traslados de resolución y las comunicaciones y no

tificaciones que no estén reservadas al Subsecretario.
f) La declaración, cuando sea competencia del Departamen

to, de las situaciones de excedencia y de supernumerario.
g) Las resoluciones sobre jubilaciones forzosas, voluntarias 

o por imposibilidad física de los funcionarios.
h) La tramitación ordinaria de los asuntos y documentos 

que reglamentariamente hayan de elevarse, en materia de per
sonal, al acuerdo, informe, registro o trámite de la Dirección 
General de la Función Pública.

2. Esta delegación de atribuciones es revocable en cualquier 
momento y no será obstáculo para que el Subsecretario pueda 
avocar el conocimiento y resolución de cuantos asuntos con
sidere oportuno.

3. La presente Resolución comenzará a regir al día siguien
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1977.—El Subsecretario, Castedo 

Alvarez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.


